


MUNICIPAL~DAD D~SIH . ·AL 
DE NUEVO CHIMHOJE 

"EL CAMBIO ESTÁ EN MARCHA" 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 217-2020-EF, se aprueban las metas del 
Programa de Incentivos a la mejora de la gestión Municipal establecidas al 31 de 
diciembre del año 2020, dentro de las cuales se encuentra la Meta 6: "Regulación del 
funcionamiento de mercados de abastos para la prevención y contención del COVID-
19". 

Que la Guía para el cumplimiento de la Meta ó de/ Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal correspondiente al 31 de diciembre del 2020, 
"Regulación del funcionamiento de mercados de abastos para la prevención y 
contención del COVID-19", establece en el paso N° 2 contar con el Acta de 
conformación del Comité de Autocontrol Sanitario, y en caso alguno de los mercados 
listados en CENAMA tenga cierre definitivo o corresponda a la jurisdicción de otro 
distrito, la municipalidad deberá sustentar esta información, a partir de la elaboración 
de un informe de acuerdo al modelo d e estructura que es especifico en el Anexo Nº 
05. Este informe deberá ser aprobado mediante Resolución de Alcaldía. 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de los atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Perú y los Artículos 20° numerales 6) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Informe Nº 117-2020-MDNCH-GDE de fecho 
28 de setiembre del 2020, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico, 
señalando la no conformación del Comité de Autocontrol Sanitario del MP.rcado 
HAWAI, del Distrito de Nuevo Chimbote, de conformidad con la parte considerotiva de 
lo presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Informe Nº 118-2020-MDNCH-GDE de 
fecha 28 de setiembre del 2020, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico, 
señalando la no conformación del Comité de Autocontrol Sanitario del Mercado San 
Felipe con ID: O 177, y el Mercado San Felipe con ID: O 177-A, del Distrito de Nuevo 
Chimbote, de conformidad con la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR el Informe Nº 119-2020-MDNCH-GDE de fecha 
28 de setiembre del 2020, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico, 
señalando la no conformación del Comité de Autocontrol Sanitario del Mercado Los 
Olivos con ID: 0175-A, de conformidad c on la parte considerativa de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a 
la Gerencia de Desarrollo Económico, en coordinación con lo Sub Gerencia de 
Comercialización y Promoción Empresarial. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a los órganos 
correspondientes y a la parte interesada, para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase 
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